
INTENDENCIA 
P E t! A 

pKOVWdA fií VALLADOLID. 

tfó 28deM<tyode Í81S « í ^ t ó á tó/^ 
provincia la Real órden que sigue-. 

, Por la Contadur ía general de Propios y Arbitrios de! Re ino , se 

¿ÍOÍ la orden circular de 19 de Setiembre de 1814 se sirvió el 
Consejomandar entre otras cosas, que i n f o n m s ^ ios Intendentes 
a la mayor brevedad s se habian presentado por los Puebles en as 
Contadur ías principales las cuentas de sus Propios y Arb i t r os 
hasta el ano de 18l3 con los respectivos contingentes de lo do 
reales y ocho maravedís por ciento y demás impuestos sobre los 
mismos ramos como estaba mandado^ y en el caso de que algún Pue 
b!o ó Pueblos no las hubiesen presentado, les estrechasen á que lo 
ejecutaran en el preciso término de dos meses. 

Consiguiente á esta resolución dieron cuenta al Consejo los In-
tendentes de las disposiciones que habian tomado para que tuviese 
su entero cumplimiento; pero después habiéndose pasado el térmi-
no de los dos meses que señala la referida orden para la indicada 
presentación de cuentas, representaron algunos manifestándola re
sistencia que encontraban de parte de los Ayuntamientos y Juntas 
Municipales de Propios, no bastando los repetidos oficios que les ha
bian pasado, y conminado con las multas y demás apremios pre
venidos por las órdenes é instrucciones, las que miraban con i n d i 
ferencia; y que conociendo el poco ó ningún fruto de sus providen
cias lo ponían en noticia del Consejo, para que penetrado del aban
dono con que las Justicias manejaban los caudales públicos, ejerciese 
su suprema autoridad con los Ayuntamientos y Juntas, á íin de 
que tomando las mas serias providencias cumpliesen y no demorasen 
por mas tiempo con una tan importante obligación , en concepto de 
que de quedar sin castigo los causantes de tan reprensible moro
sidad, se daría lugar á que no tuviesen el debido cumplimiento las 
superiores resoluciones. 

Hecho cargo el Consejo de lo fundado de estas representaciones, 
y considerando también la indispensable necesidad de poner reme
dio á estos desórdenes, aumentando á las penas establecidas ante
riormente por las órdenes é instrucciones que gobiernan estos ramos 
otras que sean capaces de remover este escandaloso entorpecimiento 
y desobediencia á las providencias del Consejo, acordó pasasen d i 
chas representaciones al Señor F i sca l , quien expuso en el particular 
cuanto le pareció conveniente; y en vista de todo hizo presente el 
Consejo á S. M . lo que tuvo por mas oportuno en consulta de 11 
de Marzo próximo pasado, y conformándose con su parecer, por 
su Real resolución á el la , que fué publicada, y acordado su cum
plimiento en 2 del presente mes, se ha servido mandar que se ob
serve y lleve á efecto en todo el reino lo contenido en los a r t í cu 
los siguientes! 

1.° Que los Corregidores y Alcaldes mayores al concluir el t iem
po de sus varas no puedan ser nombrados para otras sin acre
ditar primero hallarse presentadas todas las cuentas de 1 ropios y 



Arbitrios basta el año de 18 Í3 en la Contadur ía de la Provine!, 
lo que batán constar con la certificación que esta les despache, y sj5 
cuyo documento no podrán ser consultados por la Cámara para nin^ 
guna vara , á cuyo fin se pasará á dicho Tribunal el aviso conve*. 
niente; privándoles también de ser promovidos en su casoá la car* 
rera de Togas, á menos de que no ocurra un caso particular que no 
puedan superarle, de que deberán dar cuenta al Consejo con tiempo 
para que si lo estimase suficiente no ks impida que se franquee por 
la Contadur ía la certificación prevenida, en la que deberá hacerse 
mención de lo que haya acordado el Consejo. 

2. ° Que los demás individuos de los Ayuntamientos y Juntas 
Municipales de Propios queden privados de poder ser elegidos para 
ninguno de los oficios de Just ic ia , exceptuando solo á los'Regidores 
propietarios, los que en lugar de esta pena sufrirán la multa de 
doscientos ducados cada uno, y por cada año que no se haya verifi, 
cado la presentación de cuentas en el té rmino que por último seles 
seña le , cuya privación dure hasta que esta se ejecute, en cuyo caso 
volverán á ejercer si fuesen elegidos. 

3. ° Que ios Escribanos de Ayuntamiento ó Fieles de fechos que^ 
den igualmente privados de sus oficios, y lo mismo los Mayordomos 
de Propios hasta hallarse presentadas dichas cuentas, nombrando 
otros en su lugar que sirvan estos empleos interinamente. 

4. ° Que esto mismo se entienda en los Pueblos donde no haya 
Juez de letras, sufriendo el Alcalde ó Alcaldes, sobre las penas 
que van referidas, la de prisión en la Capital ó cabeza de Partido, 
según está mandado por las ordenes insertas en la colección de ellas, 
y ademas la multa impuesta por las mismas mancomunadamente. 

5. ° Que el importe de las multas que exijan por esta causa se 
aplique al fondo de Penas de C á m a r a , entregándose al Deposi
tario de éstas bajo el correspondiente recibo, y dando cuenta al 
Subdelegado de ellas. 

6. ° Y por últ imo para remover la excusa que alegan los Pue
blos de que no tienen fondos en sus Propios para entregar con las 
cuentas el referido diez y siete por ciento, se proceda á la cobran
za de los considerables débitos de primeros y segundos contribuyen
tes, que todos ó la mayor parte tienen á su favor: esta cobranza 
deberá hacerse con consideración á la calidad y circunstancias de ios 
débi tos , pues los de segundos que proceden de alcances contra Ma
yordomos, Depositarios y otras personas á cuyo cargo hubiese es
tado la cobranza de algunas rentas , ó de caudales invertidos en 
usos propios de los concejales, gobernantes ó dependientes de les 
Ayuntamientos y Juntas, no merecen la misma benignidad é indul
gencia que los que dimanan de primeros contribuyentes por restos 
ó rezagos de arrendamientos de fincas de Propios, pensiones de 
tierras, censos ú otros de esta clase; y con este conocimiento y dis
t inción procedan á la cobranza por el todo de aquellos débitos cu
yos deudores tuviesen disposición para pagar de pronto; y si no 
la tuviesen, sin arruinarlos, se les concedan esperas y plazos mo
derados á juicio de los Intendentes, bajo de fianzas si las pudie
sen dar , según el estado de posibilidad de cada uno, para que 
proporcionen en ellos el reintegro, ó pueda procederse en su caso 
contra las fianzas, y atendiendo siempre á que todo sea sin un gra
ve y conocido daño de los deudores, y que no queden sin medios 
algunos de que poder subsistir; y lo que por esta razón se co
brase, se entregue en las Tesorerías y Depositarías de Rentas di 



las Capitales de Provincia hasta cubrir lo que adeuden los Pueblos 
por el diez y siete por ciento de todos los años que no lo ha
yan satisfecho. , ' . . 

Y mediante que en el artículo 2.° se manda hayan de incur
r i r en las multas y demás apremios los sugetos que en él se men
cionan , si no se verificase la presentación ^ cuentas en el t é í -
mino que por último se les señale, se ha servido el Consejo acor
dar que V . S. les conceda el que estime correspondiente, según con
ceptúe que puede necesitarse, sin que exceda el de tres meses por 
lo respectivo á las atrasadas hasta fin de 1813, y en cuanto á las 
corrientes de 1814 y sucesivas se ejecute en el tiempo que está 
señalado por instrucciones y órdenes. 

Todo lo que comucico á V . S. de orden del Consejo para su 
inteligencia, y que disponga su cumplimiento por lo respectivo á la 
Provincia de su mando; dándome aviso de su recibo para trasla
darlo á su superior noticia. 

Dios guarde á V , S. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 
3815 = Como Contador general interino, Alfonso López = Señor 
Intendente de la Provincia de Valladolid." 

Cuya orden comunico á Vms. para su inteligencia y que dispongan 
su puntual cumplimiento? asi en la presentación de sus cuentas de 
Propios en que se hallen en descubierto, como para el pago del diez 
y siete por ciento y cobranza de las deudas que se hallen en primeros 
y segundos contribuyentes; é igualmente cumplirán con remitir á 
mis manos en el preciso término de seis dias la razón testimoniada 
que tengo pedida comprehensiba á los terrenos que se hayan vendido 
asi de Propios como Concejiles, su valor en venta y renta, y si es
taban comprehendidos en el Reglamento, todo con la debida distin
ción y claridad en la misma forma y términos que se previno á Vms . 
jpor la orden impresa que se les comunicó con fecha 14 de Marzo líiti
m o ; en inteligencia de que no verificándose asi , pasará Comisio
nado que á su costa lo realice, y á la exacción de la multa de los 20 
ducados con que están Vms. conminados por la inobediencia, que 
se hallan aplicados al calzado de la Tropa. ' 

T teniendo entendido que l a inserta Real orden no existe en l a 
mayor parte de los pueblos de esta provincia por el aba* dono y des
cuido de ¿as Jus t ic ias , Escribanos y Fieles de fechos en el cuidado 
de su custodia y conservación, que han debido tener pura l a obser
vancia^ de su contenido, el cual se me manda por l a Superioridad se 
lleve á puro y debido efecto en la forma que expresa por orden que 
se me ha comunicado con fecha de de Noviembre úl t imo, l a reitero 
a l a ¿ a r a p i r a inteligencia de V . y se verifique l a presentación 
de cuentas de Propios en l a Contaduría principal de estos ramos á 
los tiempos señalados por Reales órdenes? quedando V. respon* 
sables de lo contrario a sufrir las penas impuestas por su f a l t a 

Dios guarde a V . muchos años, V a l l a d o l i d 7 de Eneré 
ae 1625. 

i 
Vedro Vominguez, 

Stores % *• . 
f m i e i a y f a H de Propios de 




